
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co    
CHIRIGUANA - CESAR  

 
Chiriguaná, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
V. FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: COMISARIA DE FAMILIA DE CURUMANI - CESAR 

PROGENITORA: 
ABIGAIL MARTINEZ BELTRAN, madre y representante 

legal de MARIA PAULA MARTINEZ BELTRAN 

DEMANDADA: ANDRES FELIPE INFANTE PAREJO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00051-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
    Estudiada la demanda VERBAL FILIACION 
EXTRAMATRIMONIAL, presentada por COMISARIA DE FAMILIA DE CURUMANI – 
CESAR, por petición de ABIGAIL MARTINEZ BELTRAN, madre y representante legal de 
MARIA PAULA MARTINEZ BELTRAN, en contra ANDRES FELIPE INFANTE PAREJO, 
el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente los 
consagrados en el numeral 1 del artículo 90 del C.G.P. 
  

1. Según lo consagrado en la ley 2213 de 2022, la parte interesada, debe aportar 

prueba siquiera sumaria con la cual demostrar de donde obtuvo la dirección 

electrónica de ANDRES FELIPE INFANTE PAREJO. 

 

2. Además, una vez cumplido con lo manifestado en el numeral anterior, debe 

realizar él envió de la demanda con la presentación de la misma, de 

conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

 
3. Anexar Resolución de nombramiento y, posesión de DIANA KARINA 

PEINADO FELIZZOLA, con el fin, de demostrar que ostenta la calidad de 

comisaria de familia de Curumaní – Cesar. 

 

    Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que le sea 

rechazada. 

     No reconocer a la Dra. DIANA KARINA PEINADO FELIZZOLA, 
en su condición de COMISARIA DE FAMILIA DE CURUMANI – CESAR, en representación 
de ABIGAIL MARTINEZ BELTRAN, madre y representante legal de MARIA PAULA 
MARTINEZ BELTRAN, por no haber aportado los documentos que demuestren su calidad.  
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co
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